
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00270 00 

ASUNTO TIENE NOTIFICADA A UNA DEMANDADA. 

REQUIERE A LA PARTE ACTORA. 

 

Vista la notificación remitida a la codemandada Seguros Generales Suramericana 

S.A., la cual se efectuó en debida forma, se tendrá notificada desde el 14 de 

septiembre de 2022, a quien le están corriendo los términos para contestar la 

demanda. 

 

Ahora bien, previo a tener en cuenta la notificación de la señora Bibiana Marcela 

Manzo Rodas, se REQUIERE a la parte demandante para que remita con destino a 

esta Judicatura el formato de notificación que le fuera enviado a la codemandada, 

a efectos de verificar que la misma se practicó conforme a la norma. 

 

Finalmente, se INSTA a la parte actora para que, en lo sucesivo en las 

notificaciones, haga mención al Decreto 2213 de 2022 y no al Decreto 806 de 

2020, que es el que se encuentra vigente; sin embargo, se tendrá en cuenta la 

notificación porque no afecta derecho fundamental alguno del extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _155_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _03 de octubre de 2022__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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